
Nota: Según Artículo 66 Ley 21.371, en el caso de muerte de hijo en gestación, todo trabajador/a tendrá 
derecho a siete días hábiles de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo 
de servicio. Tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de 
acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.  

Deberá adjuntar a este permiso, el certificado de defunción. 
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